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Danna Yulieth Bahamon Buendia

De: Oficina Virtual de Personal.
Enviado el: lunes, 23 de septiembre de 2024 1:50 p. m.
Para: Danna Yulieth Bahamon Buendia
CC: Control Disciplinario
Asunto: Respuesta: Caso 19906871-1174868 PD 7405-24

 

 

145



2

Oficina virtual de Personal
  
 

Estimado(a) Señor(a) Danna Yulieth Bahamon Buendia   
  
Nos permitimos notificar que la información solicitada se encuentra disponible en la carpeta compartida en el 
siguiente link: 
 
19906871-1174868 
 
Nota: Recuerde que esta información expirará en el repositorio en un periodo de 15 días a partir del envió de la 
presente notificación. 
 
**Esta información debe ser manejada con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa 
que habilita el acceso a la misma. Así mismo deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de 
protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del 
cumplimiento de la citada normativa de protección de datos personales. *** 
  
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud.   
  
  
Atentamente,  
  
GERENCIA DE SERVICIOS COMPARTIDOS  
Departamento  de Servicios al Personal  
 Línea gratuita nacional 018000918418 
 Línea celular 3103158600 Extensión 45000  
 Buzón: oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co  
 Chat virtual: Asistente virtual en línea dé clic aquí  
 Canal de Autogestión: Empleado Central  
Horario de atención:  Lunes a viernes de 7:30 am a 4:30 pm.  
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CASO TITAN 19906871-1174868  
CC Expediente P8 C.C 79427486 
ABPS  
   
En cumplimiento con la Ley 1581 de protección de datos personales se le informa que los datos suministrados serán incorporados a una base de datos cuya finalidad es la 
Gestión de nuestros grupos de interés cuyo responsable del tratamiento es ECOPETROL y la vigencia será igual al periodo en que se mantenga la finalidad o el periodo de 
vigencia que señale una causa legal, contractual o jurisprudencial de manera específica. Como Titular se le informa que podrá ejercer sus derechos de acceso y reclamos a 
través del correo de contacto participacion.ciudadana@ecopetrol.com.co. Así mismo, podrá consultar la Declaración de Tratamiento de la Información Personal en la página 
web www.ecopetrol.com.co.  
  
“Debido a que usted obtendrá información personal de la base de datos de Ecopetrol S.A., a partir del momento en que le sea entregada, acorde con disposiciones legales 
vigentes, usted será responsable del tratamiento de la información personal y su reserva, y por lo tanto debe cumplir las siguientes obligaciones: i). Utilizar la información 
exclusivamente para los fines que indicó en su solicitud y sólo ser tratada por usted; ii). Conservar y tratar la información en condiciones de seguridad y diligencia; iii). 
Colaborar de forma activa y diligente con Ecopetrol S.A. para asegurar al titular que en todo momento puede ejercer sus derechos a consultar, rectificar o suprimir su 
información personal; iv). Asegurar la calidad de la información personal con base en los lineamientos de Consistencia, Unicidad, Completitud, Oportunidad, y 
Confidencialidad que se señalan en la normatividad interna de Ecopetrol S.A. sobre calidad de la información, tanto en su entorno como cuando la transfiera a un encargado; 
v). Cumplir adecuada y oportunamente con todas las indicaciones que le imparta Ecopetrol S.A.; vi). Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Autoridad de 
Protección de Datos Personales de Colombia; vii). Revisar y cumplir los deberes y principios generales que se consagran en la normatividad colombiana sobre protección 
de la información personal (en especial la Ley 1581 de 2012) así como los deberes particulares que en especial llegue a imponer una norma, e informar y asegurarse de su 
cumplimiento frente a los encargados del tratamiento de esta información personal que estén bajo su subordinación; viii). Cumplir con todas las normativas de Ecopetrol S.A. 
sobre seguridad de la información y gestión documental; y ix). Conocer y cumplir con todos los deberes, principios, conductos regulares, y lineamientos que se establecen 
en la Declaración de Tratamiento de la Información Personal en Ecopetrol S.A. (disponible en www.ecopetrol.com.co). “Parágrafo: En el caso en que usted incumpla 
cualquiera de estas obligaciones Ecopetrol S.A., de considerarlo pertinente o de ser obligatorio por mandato legal, procederá a solicitarle la devolución inmediata de la 
información personal tratada indebidamente, su eliminación permanente de los medios de almacenamiento físicos, electrónicos, ópticos o similares donde estuviese 
disponible, así como a denunciar la conducta ante las autoridades públicas competentes y/o iniciar contra usted un proceso de responsabilidad bien sea a nivel civil, penal, 
fiscal y/o disciplinario (según el grado de culpa o intención así como los daños causados) en relación al tratamiento de la información personal de la cual usted tenía la 
responsabilidad o encargo de su tratamiento. “Parágrafo 2: Para medir el cumplimiento de lo consagrado en estas obligaciones se deberá atender a lo consagrado en el 
artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, en la Ley 1581 de 2012, en los Decretos Reglamentarios de la Ley 1581 de 2012, en toda normatividad general y especial 
de Colombia sobre protección a la información personal (tanto legislativa, como regulatoria, consuetudinaria y jurisprudencial que sea vinculante en Colombia), y en la 

Declaración de Tratamiento de la Información Personal en Ecopetrol S.A. (disponible en www.ecopetrol.com.co).”    
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Esta es la información que reposa en nuestro sistema y está sujeta a verificación.  
El sistema de verificación de estas certificaciones en Ecopetrol, es por escrito.  

Si requiere validar esta información por favor hágalo enviando un correo a: 

oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co 
Cra. 13 No. 36-24, Bogotá, D.C. Colombia 

Celular 310-3158600 – Línea Nacional 01800091841 
Preparó: Américas Business Process Services S.A. ABPS 
Revisó: Grupo Gestión de Certificaciones 
Registro No. 24463 
Caso TITAN: 19906871 - 1174868                                          
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EL SUSCRITO LÍDER DE ATENCION DE SERVICIOS AL PERSONAL (E) 

DE LA GERENCIA DE SERVICIOS COMPARTIDOS DE ECOPETROL S.A. 

 
  CERTIFICA: 

 

 
Que el(la) señor(a) JUAN DIEGO PUERTA BRAND, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 

79.427.486, estuvo vinculado(a) a nuestra empresa mediante contrato a término indefinido desde el 9 

de agosto de 2016 y hasta el día 05 de abril de 2024. 

 

Que según información que registra en los sistemas de personal, se evidencia lo siguiente: 

 

Que el(la) señor(a) MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 

número 30.305.135, estuvo inscrito(a) a los servicios médicos integrales y odontológicos que ofrece esta 

sociedad como beneficiario(a) de (el/la) señor(a) JUAN DIEGO PUERTA BRAND, en calidad de cónyuge. 

 

Que ECOPETROL S.A en virtud de los dispuesto en al artículo 279 de la Ley 100 de 1993 se encuentra 

exceptuada del Sistema General de Seguridad Social en Salud, razón por la cual presta directamente los 

servicios médicos y odontológicos a sus trabajadores, pensionados y beneficiarios debidamente inscritos 

que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en las normas internas que regulan la materia. 

 

Se expide el presente documento en Bogotá, a los 20 días del mes de septiembre de 2024. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

CARLOS JOSE FONNEGRA HERNÁNDEZ 

LÍDER D - ATENCIÓN LOCAL (E) 
 
 
 

“Debido a que usted obtendrá información personal de la base de datos de Ecopetrol S.A., a partir del momento en que le sea entregada, acorde con disposiciones legales vigentes, usted será 
responsable del tratamiento de la información personal y su reserva, y por lo tanto debe cumplir las siguientes obligaciones: i). Utilizar la información exclusivamente para los fines que indicó en su 
solicitud y sólo ser tratada por usted; ii). Conservar y tratar la información en condiciones de seguridad y diligencia; iii). Colaborar de forma activa y diligente con Ecopetrol S.A. para asegurar al 
titular que en todo momento puede ejercer sus derechos a consultar, rectificar o suprimir su información personal; iv). Asegurar la calidad de la información personal con base en los lineamientos 
de Consistencia, Unicidad, Completitud, Oportunidad, y Confidencialidad que se señalan en la normatividad interna de Ecopetrol S.A. sobre calidad de la información, tanto en su entorno como 
cuando la transfiera a un encargado; v). Cumplir adecuada y oportunamente con todas las indicaciones que le imparta Ecopetrol S.A.; vi). Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la 
Autoridad de Protección de Datos Personales de Colombia; vii). Revisar y cumplir los deberes y principios generales que se consagran en la normatividad colombiana sobre protección de la información 
personal (en especial la Ley 1581 de 2012) así como los deberes particulares que en especial llegue a imponer una norma, e informar y asegurarse de su cumplimiento frente a los encargados del 
tratamiento de esta información personal que estén bajo su subordinación; viii). Cumplir con todas las normativas de Ecopetrol S.A. sobre seguridad de la información y gestión documental; y ix). 
Conocer y cumplir con todos los deberes, principios, conductos regulares, y lineamientos que se establecen en la Declaración de Tratamiento de la Información Personal en Ecopetrol S.A. (disponible 
en www.ecopetrol.com.co). “Parágrafo: En el caso en que usted incumpla cualquiera de estas obligaciones Ecopetrol S.A., de considerarlo pertinente o de ser obligatorio por mandato legal, procederá 

a solicitarle la devolución inmediata de la información personal tratada indebidamente, su eliminación permanente de los medios de almacenamiento físicos, electrónicos, ópticos o similares donde 
estuviese disponible, así como a denunciar la conducta ante las autoridades públicas competentes y/o iniciar contra usted un proceso de responsabilidad bien sea a nivel civil, penal, fiscal y/o 
disciplinario (según el grado de culpa o intención así como los daños causados) en relación al tratamiento de la información personal de la cual usted tenía la responsabilidad o encargo de su 
tratamiento.“Parágrafo 2: Para medir el cumplimiento de lo consagrado en estas obligaciones se deberá atender a lo consagrado en el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, en la Ley 
1581 de 2012, en los Decretos Reglamentarios de la Ley 1581 de 2012, en toda normatividad general y especial de Colombia sobre protección a la información personal (tanto legislativa, como 
regulatoria, consuetudinaria y jurisprudencial que sea vinculante en Colombia), y en la Declaración de Tratamiento de la Información Personal en Ecopetrol S.A. (disponible en 
www.ecopetrol.com.co)”. 
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